
BOE núm. 209 Viernes 31 agosto 1990 25635

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 ·de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303'. de 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

A4vertencia: Son terminaÍes especificas de esta centralita, a los
efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989. los siguientes:
9562 057 53110. 9562 057 73100, 9561 007 92100. OPL 01187,
OPL 00686. OPL 00378. OPL 00450, OPL 01153,
9562 136 13200.9562 136 23200, OSF 00913. OSF 00579.

,,,

21856 RESOLUClON de 20 de julio de J99O, de Jo Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abo
nado, marca «(Philips>j, modelo TBX-SO.

. /.
Al amparo de lo establecido en la disposición transitorie del Real

Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa «Philips Informé,
tica y Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, calle Laaasea, 64. 4.a planta. código postal 28001" ha solici
tado. en el plazo fijado. la transformación del título habilitBnte. obtenido
de' confonnidad con la nonnativa anterior. en el correspondiente
certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo. así como la:s características técnicas
de la centralita a que tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certifi~ado de aceptación
a la centralita privada de abonado, marca «Philips». modelo TBX-SO.
con la inscripción E 95 90 0235, que se inserta como anexo a la
'presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de julio de 1990.-El Director general. Javier Nadal Ariño.

Advertencia: Son terminales específicos de esta centraÜta..a los
efectos previstos 'en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
9562 057 53110, 9562 057 73100; 9561 007 92100. OPL 01187,
OPL 00686. OPL 00378. OPL 00450, OPL 01153,
9562 136 13200,9562 136 23200, OSF 00913. OSF 00579.·

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos' y sistemas a

ANEXO

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987" de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),exl'ido
el presente certificado,

Certificado de aceptaCión

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para: .

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por «Indar. Sociedad Anónima». en España.
Marca: «Philips».
Modelo: TBX,IOOO.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del R~I Decreto 1681./1.989, de 29 de

diciembre. .

Con la inscripción [II 95 90 0237 1
y plazo de validez hasta el 31 de' mayo de 1995.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado. marca «Philips», modelo TBX·IOOO.
con la inscripción E 9S 90 0237, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066j1989.de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de telecomunicaciones.

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de .?O de julio de J990, de Jo Dirección
General de Telc"'}_'i'lu,dcucioIICS. por la que se otorga el
certificado de QI.-t;:wció/j a lu ('('n/ratita privada de aba
nado. marca «PhilipsJ}. modelv TBX-JOOO.

21855

21854

por el cumplimiento de la normativa. siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de

diciembre.

Con la inscripción [] 95 90 0234 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

Al amparo de lo establecido en la ó¡spo~ición transitoria del Real
Decreto 1681/1989. de 29 de diciembre. la Empresa «Philips Informá
tica y Comunicaciones. Sociedad Anónima~~. con domicilio social en
Madrid. calle Lagasea, 64, 4.3 planta. código postal 28001, ha solici
tado, en el plazo fijado, la transformación del título habilitante. obtenido
de conformidad con la normativa anterior, en el correspondiente
certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
de la centralita a que tal titulase refiere. y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho. título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privada!.
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989.

RESOLUCION de 20 de julio de J990, de Jo Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abo·
nado, marca «Philips», modelo TBX-SOT.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa «Philips Informá
tica y Comunicaciones, Sociedad Anónima)~, con domicilio social en
Madrid. calle ugasca, 64, 4.a planta, código postal-2800l, ha solici
tado. en el plazo fijado, la transformación del título habilitante, obtenido
de conformidad con la normativa anterior, en el correspondiente
certificado de aceptación.

,Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las caracteristicas técnicas
de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado. aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado, marca «Philips», modelo TBX-SOT,
con la inscripción. E 9S 90 0234, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho cenificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orden~ción de las Telecomunica~

ciones, en relación con los ,equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29' de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de 'agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por «Indar. Sociedad Anónima». en España.
Marca: «Philips».
Modelo: TBX,50T
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Que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
TelecOlñunicaciones el presente certificado de aceptación. para:

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por «Indar. Sociedad Anónima)), en España.
Marca: «Philips».
Modelo: TBX-50.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989. de 29 de
diciembre.

Con la inscripción [I] 95 90 0235 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

Advertencia: Son terminales específicos de esta centralita. a los
efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989. los siguientes:
9562 057 53110. 9562 057 73100. 9561. 007 92100. OPL 01187.
OPL 00686. OPL 00378. OPL 00450, OPL 01153,
9562 136 13200. 9562 136 23200, OSF 00913, OSF 00579.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. dc Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. de 19 de diciembre), ex.pido
el presente certificado.

Madrid. 20 de juliode 1990.-EI Director general de Telecomunica~

ciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 20 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la celllralita privada de abo
nado, marca ((Philips», modelo TBX-250.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989. de 29 de diciembre. la Empresa «Phi1ips Informá
tica v Comunicaciones. Sociedad Anónima)). con domiciho social en
Madrid. calle Lagasca. 64. 4.8 planta, código postal 28001, ha solici
tado. en el plazo fijado. la transformación del titulo habilitante, obtenido
de conformidad con la normativa anterior, en el correspondiente
certificado de aceptación. .

Visto el titulo habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
de la centralita a que tal título se refiere. y comprobado Que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado. aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certiñcado de aceptación
a la centralita privada de abonado. marca «Philip$)), modelo TBX-250,
con la inscripción E 95 90·0236. que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión 'del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de julio de 1990.-El Directorgener;,ll, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por <dndar. Sociedad Anónima)), en España.
Marca: «Philips).
Modelo: TBX-250.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681 ¡l989. de 29 de
diciembre.

Con la inscripción [I] 95 90 0236 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

Advertencia: Son terminales específicos de esta centralita, a los
efectos previstos en 'el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
9562 057 53110, 9562 057 73100, 9561 007 92100, OPL 01187,
OPL 00686, OPL 00378, OPL 00450, OPL 01153,
9562 136 13200,9562 136 23200, OSF 00913, OSF 00579.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. de 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

RESOLUCJON de 20 de julio de 1990. de la Dirección
G(Jneral de Tdecolllullh'af.:ivlll's, por la que s~ otorga el
certificado de aceptación al termina! facsímil marca
((Rico!l,¡, modelo 09.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212. de 5 de septiembre). por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Ricoh España. Sociedad Anónima). con domicilio social
en Madrid. calle Blasco de Gara)', 61. código postal 28015.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil marca «Ricoh». modelo 09. con la inscripción
E 95 90 0358. que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de julio de I990.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18" de diciembr~. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado))
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Terminal facsímil.
Fabricado por: «Ricoh Company Limited)). en Japón.
Marca: «Ricoh)).
Modelo: 09,

por el cumplimiento de.la normativa siguiente:

Apéndice 1 del Real Decreto 1376/1989. de 27 de octubre. y el
artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de ~gosto.

Con la inscripción ~ 95 90 0358 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones' técnicas funcionales.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO) número 303. del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989. .

21859 RESOLUCJON de 20 de julio de 1990. de la Dirección
Genera! de Te!eevmwlicacivJles, por la que se otorga el
certificado de aceptación al tf.'rmina! facsímil, marca
((Ricoh>" mcddo 08.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»),
número 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Orden~ción.d~
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dlSpOSIIl
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto. legal .. a
instancia de «Ricoh España. Sociedad Anónima)), con domicilIo SOCIal
en Madrid, calle Blasco de Garay. 61. código postal ~8015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta
ción al terminal facsímil. marca «Ricoh). modelo 08. con la inscripción
E 95 90 0359. que se inserta como anexo a la presente Resolución.


